
 

ANEXO 1 

FORMULARIO DE NOTIFICACIÓN 

Asignaciones de la MMSI a las ayudas del SIA a la navegación (AtoN) 

Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) Artículo 20 
 
AC Código de acción*   Añadir   Modificar   Suprimir 

 
 9 9 M I D X X X X (formato MMSI) 
           

 
1. 

 
MMSI* 

 9 9          
 
2. Administración notificante*     

 

3. 
Tipo de AtoN* 
(sírvase marcar con una X) 

  Real 
 

 Sintética 
 

 Virtual 

 

4.  Nombre de la AtoN 
longitud máxima de 50) 

  

 

5. Posición de la AtoN 
 En grados, minutos y segundos, seguidos por los correspondientes 

símbolos 
(N, S para latitudes Norte y Sur; E, W para longitudes Este y Oeste) 

a) Longitud   

b) Latitud   

 
6. Dimensión de la AtoN  En metros 
a) Altura   
b) Anchura   
c) Longitud   

 
  1 = No definido 
  2 = GPS 
  3 = GLONASS 
  4 = GPS/GLONASS combinados 
  5 = Loran-C 
  6 = Chayka 
  7 = Sistema de navegación integrado 
  8 = Supervisado 

7. 

Tipo del dispositivo 
electrónico utilizado para 
determinar la posición 
(sírvase marcar con una X 
una o más casillas) 

  9 = Galileo 
 

 

 

 

 

 

8. 

Información de contacto, 
incluidos números de 
teléfono/fax 
(longitud máxima: 
250 caracteres) 

 

 

 

* Campos obligatorios TPR/AtoN_1 
 7 de diciembre de 2007 

 



Campo Nombre del campo Longitud Observaciones 

AC Código de acción* 1 Acción que habrá de efectuarse; indíquese utilizando "A" 
por Añadir, "M" por Modificar o "S" por Suprimir 
La formación se define en la última versión de la 
Recomendación UIT-R M.585 (Anexo 4) 

1. MMSI* 9 

Las administraciones pueden utilizar la sexta cifra para distinguir
entre ciertas utilizaciones específicas de las MMSI, como se 
indica en las aplicaciones de ejemplo siguientes: 

a) 99MID1XXX AtoN SIA física 

b) 99MID6XXX  AtoN SIA virtual 
 

2. Administración notificante* 3 Símbolo del país designado por la UIT 

3. Tipo de AtoN* 1 Sírvase marcar con una X 

4. Nombre de la AtoN 50 
Nombre en la carta de navegación; número de identificación 
nacional o internacional; descripción de características 
especiales. (ref. Rec. A-126 de la IALA) 

5. Posición de la AtoN  
En grados, minutos y segundos, seguidos del correspondiente 
símbolo cardinal (N, S, para latitudes Norte y Sur; E, W, para 
longitudes Este y Oeste) 

a)  Longitud 14 
Grados, minutos y segundos seguidos del correspondiente 
símbolo cardinal y separados por un espacio en blanco 

por ejemplo 57° 58′ 21″ W 

b)  Latitud 13 
Grados, minutos y segundos seguidos del correspondiente 
símbolo cardinal y separados por un espacio en blanco 

por ejemplo 34° 40′ 27″ S 
6. Dimensión de la AtoN  En metros 
a) Altura 3  
b) Anchura 3  
c) Longitud 3  

7. 
Tipo de dispositivo 
electrónico utilizado para 
determinar la posición 

1 

Indíquese, marcando con una X una o más de las siguientes filas 

No definido 
GPS 
GLONASS 
GPS/GLONASS combinado 
Loran-C 
Chayka 
Sistema de navegación integrado 
Supervisado 
Galileo 

8. 
Información de contacto, 
incluidos números de 
teléfono/fax 

250 
 

 
Las notificaciones se dirigirán a: 
Director de la Oficina de Radiocomunicaciones de la UIT, Place des Nations 
CH-1211 Genève 20, Suiza 
Telefax directo. No.: +41 22 730 5785, Correo-e: brmail@itu.int

* Campos obligatorios TPR/AtoN_1 
 7 de diciembre de 2007 

 

mailto:brmail@itu.int

